
Distinguido cliente:

Nos es grato comunicarle las mejoras que se han
incluido al sistema de FacturaProd® durante los
meses de octubre y noviembre de 2017.

Dichas modificaciones tienen como objetivo incluir
todas las funcionalidades necesarias para dar
cumplimiento con los nuevos lineamientos del
CFDI versión 3.3 que serán obligatorios a partir del
1o. de diciembre de 2017.

En FacturaProd® estamos comprometidos con
brindarle las herramientas para realizar su trabajo
de la manera más sencilla y eficiente.



I. Clientes: Se incluyó en la pantalla de clientes el campo
“Uso de CFDI”, así como la liga proporcionada por el SAT
para validación de RFC’s.

II. Productos:
elaboración de comprobantes versión 3.3 de
productos, seleccionando la función de PRODUCTOS
desde el menú de HERRAMIENTAS DIVERSAS.

III. Facturación: Modificaciones a la pantalla de captura
para generación del comprobante versión 3.3.

IV.  Cancelación:  Cancelación de los  distintos  tipos de
CFDI’s versión 3.3 a través de la función ya existente.

V. Cobranza: Modificaciones a la captura para
incluir campos necesarios a la generación del
comprobante versión 3.3 con complemento de
recepción de pagos.



I.- CLIENTES:

a) USO DE CFDI: 
Se incluyó el campo “uso de CFDI” al mantenimiento de
archivo de clientes, las opciones a elegir son:
 

1.- Por definir (P01)
2.- Adquisición de mercancías (G01)
3.- Devolución descuentos bonificaciones (G02)
4.- Gastos en general (G03)



b)  Podrá validar el RFC de sus clientes a través de
la página del SAT.

La función de validación del RFC será de gran utilidad para el registro de
sus clientes, cabe señalar que ya no será posible elaborar comprobantes
cuyo RFC no se encuentre registrado en el SAT.

link:
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaR
FC/respuesta.faces

https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/respuesta.faces
https://portalsat.plataforma.sat.gob.mx/ConsultaRFC/respuesta.faces


c)Datos de facturación del cliente: El domicilio del
cliente es un campo opcional.



II.- PRODUCTOS:

a) Clave Producto/Servicio: 
En la alta de los productos, existe una búsqueda
basada en los catálogos del SAT.
Para obtener un resultado aproximado, el usuario
indicará el nombre del producto a dar de alta y el
sistema presentará una serie de sugerencias con
la clave de dicho producto.



La búsqueda de la unidad de medida del producto
será  similar  a  la  de  los  productos  y  servicios,
indicando la unidad a elegir.

 
**Nota:  en  caso  de  no  encontrar  la  clave  del
producto/servicio  y  de  la  unidad  de  medida,  el
sistema enviará los siguientes mensajes:

b)  Serie,  lote  y  pedimento  aduanal:  Campos
opcionales que al ser activados se reflejarán en la
facturación del producto a facturar:

Link para consulta
 de Catálogos del SAT 



**Nota:  los  productos  utilizados  en  la  versión
anterior no se verán afectados, ya que solamente
deberán  actualizarse  para  que  se  reflejen
mediante las especificaciones del SAT incluyendo
la  unidad  de  medida  y  la clave del producto
correspondiente.

III.-FACTURACIÓN: 

a)  Forma  de  pago  y  método  de  pago:  Se
incluyeron los campos “forma de pago” y “método
de pago” en la  pantalla  de facturación,  mismos
que al seleccionarse, desplegarán una lista para
elegir  la  información  con  la  que  deba emitir  su
factura .



i.- Forma de pago: 
Atributo requerido para precisar  la  forma  de
pago que se aplicará al CFDI.



ii.- Método de pago: 
Atributo requerido para expresar  el  método  de
pago de los bienes o servicios  amparados  por  el
comprobante.

INFORMACIÓN IMPORTANTE CFDI V 3.3 (Nov 2017)
Forma de pago: Por definir (código SAT 99).
La Resolución Miscelánea Fiscal vigente (RMF) en las reglas
2.7.1.32. y 2.7.1.35. establece que cuando la contraprestación
no se pague en una sola exhibición o bien cuando al 
momento de expedir el CFDI no reciba el pago (pago 
diferido), los contribuyentes deberán utilizar el mecanismo
contenido en la regla 2.7.1.35. para reflejar el pago con el que
se liquide el importe de la operación. Dicho mecanismo es la
emisión del CFDI que incorpora el complemento para
recepción de pagos, también denominado Recibo Electrónico
de Pagos.

http://www.sat.gob.mx/informacion_fiscal/factura_electronica/Paginas/Recepcion_de_pagos.aspx

Esto quiere decir que si el pago es previo a la emisión del CFDI 
de ingreso se deberá indicar la forma de pago excluyendo el 
valor 99 (Por definir) y el método PUE (Pago en una sola exibición).
Si el pago es posterior se deberá indicar Forma de pago 99 y su 
correspondiente método PPD (Pago Parcial o Diferido). 

Para estos casos se deberá expedir 
un CFDI con complemento de Pagos al momento de la 
recepción de dicho pago, de forma que los receptores del 
comprobante puedan acreditar sus impuestos.

Recomendaciones
Uso de borradores
Al usar la herramienta de borradores
Usted:
• Evitará carga administrativa.
• Usará menos folios.
• Podrá elaborar el comprobante de pago al momento de timbrar el borrador.
• Podrá enviar a sus clientes el comprobante antes de timbrar.
• Podrá modificar los datos antes de timbrar.
• Simplificará las conciliaciones de facturas, pagos y bancos.



b) Clave de productos y servicios: 
Desglose  de  la  información  dada  de  alta  en
“productos”,  que  se  reflejará  al  capturar  la
información  seleccionada  (por  medio  del  código
con el que se dio de alta al producto) para emisión
de la factura electrónica.

*Nota:  si  el  producto  a  facturar  contiene
información de “pedimento aduanal”,  la pantalla
se mostrará como en el siguiente ejemplo:

Claves identificadoras
 asignadas a lo productos y servicios

 dados de alta



En caso de indicar  la  información erróneamente
enviará un mensaje en pantalla como el siguiente:

Nomenclatura para adición del pedimento aduanal:
Número de Pedimento Aduanal:
2 primeros dígitos para día “08”
2 espacios ”  ”
2 dígitos para mes “11”
2 espacios “  ”
4 dígitos para el año “2017”
2 espacios “  ”
7 dígitos para la serie o pedimento “1234567”
No. Pedimento “08  11  2017  1234567”



c) CFDI relacionados:

Este elemento se utiliza  para indicar  la  relación
que existe entre el CFDI que se emite con algún
otro CFDI certificado anteriormente.
El  tipo  de  relación  se  determinará  asignando la
clave  correspondiente  del  catálogo  “Tipos  de
relación  CFDI”  y  agregando  los  folios  fiscales
(UUID)  relacionados.  Por  ejemplo,  al  indicar  la
relación  “Nota  de  crédito  01”  incluyendo  los
demás UUID's correspondientes de las facturas a
las cuales se les aplica la nota de crédito.  

*Nota:  Los  “CFDI  relacionados”  deberán  ser  del
mismo tipo de relación y el sistema deducirá que
al  ingresar  la  primera  relación,  las  siguientes
relaciones  serán  del  mismo  tipo,  anotando
solamente los UUID's.



IV) CANCELACIÓN DE FACTURAS:

a) Cancelación de “CFDI de pagos”:
Se  incluye  al  menú  la  opción  para  realizar
cancelaciones de los CFDI de pagos en el sistema.

Su búsqueda es similar 
al resto de los comprobantes
 fiscales, se puede efectúar 

por medio de la lupa



b)  Búsqueda  desde  cancelación  de  facturas  por
medio de la lupa:

V) COBRANZA
Se localiza en: 

En la búsqueda, al elegir 
los parámetros en los filtros

adicionales, dentro de la 
Lista de “Tipo de comprobante”

se aparecerá la opción CFDI DE PAGOS 



a) Captura de pagos: 
El sistema mostrará los campos para captura del
complemento de pagos unicamente para aquellos
comprobantes de ingreso en versión 3.3 que se
hayan generado con método de pago PPD (pago
en parcialidad o diferido).

Indica el folio interno 
(o realiza búsqueda

del folio por medio de la 
lupa) de la factura a 

realizar el pago

Selección de la forma de 
pago con el que se efectúa

la parcialidad a saldar

Por ejemplo:
Al seleccionar la forma de pago “03 Transferencia electrónica de fondos”, 

se activará en pantalla el siguiente mensaje:



Se  podrán  descargar  los  comprobantes  de
transferencias interbancarias mediante
herramienta del Banco de México que proporciona
archivo  en  formato  XML  del  COMPROBANTE
ELECTRÓNICO DE PAGO (CEP),  y  posteriormente
cargarlo al sistema de forma que se automatice el
proceso de captura de dicha información.



VI) SALDOS

a)  Búsqueda  de  comprobante  por  medio  de  la
“consulta  por  factura“  en  el  menú  consulta  de
saldos.

De click en el botón “CONSULTA X FACT.”



En la búsqueda, al elegir 
los parámetros en los filtros

adicionales, dentro de la 
Lista de “Tipo de comprobante”

se aparecerá la opción CFDI DE PAGOS 

Su búsqueda es similar 
al resto de los comprobantes

 fiscales, se efectúa 
por medio de la lupa



VII) CONSULTA Y DESCARGA DE CFDI:

dando click en:



a) Consulta de comprobantes: Se incluye a la lista
de consulta  de comprobantes  el  tipo de factura
“CFDI de pagos”.

En la búsqueda, al elegir 
los parámetros en los filtros

adicionales, dentro de la 
Lista de “Tipo de comprobante”

se aparecerá la opción CFDI DE PAGOS 


